
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, mayo dos de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    En virtud que ya se realizaron las diligencias previas 
ordenadas en el auto admisorio de la demanda, es la oportunidad legal para 

dar aplicación al numeral 2° del artículo 579 C.G.P, decretando las pruebas 

solicitadas por la parte interesada y las de oficio a que hubiere lugar.  
 

 
    En tal sentido, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín - Antioquia, 
 

 
 

    RESUELVE 
 

 
1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 
 

     DOCUMENTALES: Se tendrán en su valor legal 

probatorio pertinente los siguientes medios:  

 
 

 Resolución # 2034 de mayo 23 de 2022 emitida por el ICBF – 
Defensoría de Familia mediante la cual se declaró la adoptabilidad de la 

niña 
 Copias auténticas de los folios de registro civil de nacimiento de la niña 

y de los pretensos adoptantes. 
 Copia auténtica del folio de registro civil de matrimonio.  

 Certificación de la idoneidad física, mental, social, y moral de los 
adoptantes.  

 Constancia de integración personal de los adoptantes y la niña 
 Concepto favorable para la adopción  

 Copia de la licencia de la Casita de Nicolás. 
 Certificados de antecedentes penales de los adoptantes. 

 Copia de las cedulas de ciudadanía de los pretensos adoptantes 

 Poder para actuar 

 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - 

ADOPCIÓN 

SOLICITANTES: PAULA ANDREA VALENCIA REY Y 

RAFAEL CORREA VELÁSQUEZ 

NIÑA: MARIA GUADALUPE VELEZ SANTAMARIA 

RADICADO:  5001-31-10-011-2023-00139-00 

INSTANCIA:  Única 

DECISIÓN: Decreta pruebas 



 
     2. PRUEBAS DEFENSORA DE FAMILIA: La 
Defensora de Familia se notificó y no solicitó la práctica de pruebas. 

 
 

     3. PRUEBAS MINISTERIO PÚBLICO: El 

Ministerio Público se notificó y no solicitó la práctica de pruebas. 

 

 

 

       NOTIFIQUESE  

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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